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·, Ji Con el objeto de facilitar la oportuna publlcadOn de Ec:U$>s. Avisos Y ~em4s disposldones de carácter legal que causa · 
·' ... i.l,.·!,¡;:.:r:.· '!npuestos según la Ley de Hacienda en vtlfor. aal como para evitar innecesarias devoluciones y demoras. se recuerda a Ju 

ocrsonas interesadas, asi como a loa ·ce. Admlnistradorefl. Y Recau~dores de Rentas. ~el Estado. 'ºº omitan la razóa de 
11'. entero de derechos especificando ·las veces que debe publlcarseo los numeros de la partida Y hoja del Diario General de m,. 
1( gresos en que constl,\ la ~ta correspondiente, legallzéndola con el sello de l~, ~f!dna respectiva- Y firma d~l Exactor. . . 
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f"·. 

'SUMARIO: 
1 
I''' PODER EJECUTIVO 5-2158. -Resolución en el expedient d . · . . 
1 

ií 
11 .! 

de· ejidos al poblado de «El Progresn e M ª1!1J:?h!f.ci6n 
Mixquiahuala, Hgo. 371 a a73. • unic1p10 de 

5..:.2828 . .:.Resofü~i6n en el expediente d . 
de aguas al poblado de «Xamage» Mpio de Alf !1°tac16n 
Hgo. 374 375. . · a3ayucan~ i¡ ](.·. Al margen un· sello que dice:-Est..d::

1

:n1dos 
I; Mexicanos.-Poder Ejecut~vo· Federal.-México.-De-

),:· llartamento Agrario. . .',. . -::VISOS.JUDICIALES y Dl,VERSOS 876 a 378'. 

!.·/ V 1 STO en rev1s1on el expediente s~bre· ' · --·· 
( ampliaGión de ejidos promovido p~~ l?s'veetl!os en jurisdi~ción ~el Município de :M· . . . . -
r de! poblado de «El J?rogreso», Mume1p10 de M1?C del ~staqo 'de Hidalgo, siendo s · 11.xqui~huala,_ 
',: qu1ah~ala, Estado ·de Hidalgo; y , "do; que las lluvias se precipita~ !~-1m¡· templa-

. d~ mayo a octubre; que ros r.· . re os m~Res 
. .. . Resultando Prim~ro.-Por escri.to de 29 de son el maíz; el tr.igo; la cebEa~ncipales cultrvos 
. Jumo de 1939, los ·Vecmos del referido_ poblado que como fincas a:fectables· en ª Y· 1~ alfalfa; y· 
; ~e «El Progreso», GQn ápoy0ten las Leyes Agra. son las siguientes: . · el presente caso 
k l'Ias relativas~ solicitaron del e. Gobernador del .. 
¡· -Estado, ampliación de ejidos,. por no serles sufi.. Propiedades de la familf · . . 

, Ji ~íel}t~s ·1as tierra_s,.que con anterioridad habían gi.stro ~úblico de la Propiedad c.ruz. -En eLRe. ~ 
"l'~c1b1do en dotac1on. . Ja propiedad del C. Gerardo Cr~p¡recen co!ll~.de 
) 

1 
• · ·• • . •. ~ Durazno. Capellanía, El Cerrit z os l\>red1os .El 

, r , Resultando Segundo. -La anterior so!te1tu.d con 36 H~. de riego y o. 25 Hs 0 Y El Varal, el 19 
! ;;, fue ~urna da a la Comisión Agraria !espect1va, 1~1 cprral, el. 29 con 19 Hs. de -ri~ ocupf ?as Por uu · 
'¡¡que mstau~ó el expediente ~130 de JUD~'! d_a1939, Hs. 4e1 riego y 20 Hs. de cer g-?, e 39 con 2~25 
i l>~blicá~dose dicha instan~ia en el ~e~IO~ICO Op· 80 .~s, ._de agostadero' para cr!11 y el -~9 con, 98-
1, C1al del Gobierno deJ Estado· de Hidalgo s~gun tensiones q.Qe convertidas ar}ª dte .. g~nado, é:x-

ºrden girada por el C. Gobernado.r c~f~cha. ~O total de $4-45 Hs. En la .iego eor!co, dan un 
, d_e junio de 1939. ·La solicitud se· ~izo t~mb1.en g~stro Publico aparecen insi:ima Oficina del Re 
, <iel: conocimiento de -los ciudadanos ~rop1e~~r1os p1ed~d de Matilde Cruz, hi · 

0 
jª8 como. de ·1a pro. 

de la~ fincas· presuntas afectadas segun ofic~o ~e ·predio de S~n Bartolo, conJBs-i~erard? C:uz, ~l. 
18 de enero de 1940. , · 0-75 Ha. que ocupa el casco E· 1 H_s .. de riego y 

¡' • . • , .~a ·aparece coqio propied d ·d ~~ a m1srna Ofi.ci. 
g. ¡ .~esultando Tercero_~--~1.1.e_va:ntapnento d~l JJ.~e _Gerarqo del mism:· a e -':leryey Cruz,. ··hi · 
, V c~~so general y Q.gro-pecu.ar10 del luK~r_, se ver1~. V1_yQrdlas. con 6 Hs. de rie PeUi.do e.! J:!~edio d.e 
: ¡

1 
tlco por la Junta Censal u~t~grada u.rnca~ente aenora $antos Santiago es g.Q Y por ult1:rn.ot ·a ¡_g· .. 

;, :Por~ dqs de los' repres~nt{l~_tes de Jey, en v~rtud le q~edan .después de ias pofa de qerard~. Cruz· 
.. < ,.<l~ no Jiaber sido designado . el suyo por los P~0• sufrido, . una ~xtensión de 29ª ectac~ones qüe h~ . 

" 
1
:, • l>·~etar1os· presuntos afectados,. no 01>~tante l~s. 46 Hs. de temporal; 9() Hs 8 Hs. 1ntegrada por 

. !. lld~tificaciones ·que lés fu.~ron. gn·a~as c_ou 1ª
1
debd1• ~able, 40 Hs. de agostade · de temporal y labo .. 

v !._"a ,oportunidad, ob.t~mendose .c!'~9 ~esu t~ ~ ~122Jls. de agostade ro ~ara cna de ganad 
¡!; ) .. t44i habit~ntes, 29 jef~s de· fa~1l~a. ~111~ ~~paci· riego t~órico, liacen u~ºt¿~~f11 que .coriver~idas 0~ 
o {:-. ados. . . , . . . ~· .. ·. . . .. · ... :. . .. . .. . • . ... . , " En a~e~ción a las di . ~~ ~3-25 Hs. . 

. ;,.:, ·- · lleault.a~_qo 9~~rt<i.~J?~)Q~s,~_~to~ .te.cn!cas .37_ ~e! ~Co9.tgo Agrario spos1~1ones d'el ~rtíeulo. 
·: (\\ l!lforrna~1vo~ reeaB._,a<i~a,. :ee.ll~~<? al c.on~c1~1.~n~ ~gt~!1ª, ~1x~a, desi nó en vigor, la Comisión 

.'i ;'::. ~d!e que etruíeleo. ge~t.or s~_ ·e11guent~~ ~b1c.ado RQQJ>1guez para que :n , al C. Ingeniero R'aia ·1 
· .. ··, · · · - · · . · · su repres_entación recab:-:. 

'• .. ~.; - r, 

.7 ,i., ''.; 
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~=37~;·2~:·~~~~~~~~~~-~PE~,BI~O~D~I~CO~O~FI~C~IAL~~.;;......;;;:rm, ~===~~:;¡:;¡¡;¡;¡¡~m~mc:ii~h·~s;¡¡;¡¡-

ra miinformacion"es nécesarias para eonoeer . .las. 
. CQ!l~iciones físicas. de las propiedad e~ de 1~ fa­
,m,iJía Cruz, y como resultado se levanto una aeta 
Cén fecha 14 de diciembre de 1938 en el. poblado 
de· 1W~quiahuala de Juárez, del Municipio del 

, mis~<> nombre, Hgo .. en la que se hace constar 
_ que dichas própied'ádes constituye!! l}pidad ag~í 
cola, por lo que la expresada Com1s1on Agraria 
Mi~ distribuyó }as tierras disponibles en_tre ~o~ 
po91ados" de Progreso, pongantzhá y el Rosario. 

.. R;~ultando - Qúinto. -· Dur~nte la tramita·· 
eión del -expediente, el C. J. Matilde. Cruz com­
pareció por ·diversos escritos alegando 'que es 
,prb,pietarlo de dos predios rústi~os comprendidos 
en la labor de San Bartolo con · extensión /de 37 Hs de. riego. en tota_l,, que ~dqu.irió ~ndepel!dien 
temen.te de sus·fam1hares, de Ja senora Micaela 
Cortés; en enero de 1919 y que él personalmente 
administra y obtiene el producto de ~u péqueñ"a 
propiedad con absoluta independencia de sus fa­
miliares, por lo que solicita que le sea respetada 
dicha ·prepiedad. · · · · - . . 

do el expediente re~pectivo, durante la vigenci~ 
del propio Ordenamiento. · 

.. ·Considerando Segundo.-La capacidad del 
poblado solicitante para obtener ampliación de 
ejidos, ha 9uedado· demostrada al comprobarse 
que en el mismo eiisten 110 individuos con de· , 
recho a dotación, los que care~en de las tierras 
que les son indispensables para:satisfacer sus ne·· 
cesidad~s; qúe dicho núcleo no se encuentra coin· 
prendido en ninguno de los casos de excepc~ó~: a 
que se refiere el artículo 42 del citado Cod}go 
Agrario; y por último, que la superficie que ~le 
fue concedida en dotación al poblado gestor, no 
le es suficiente para satisfacer sus necesidades 
ecónómicas . · 

Considerando Tercero.-Lo 
1
alegado durante 

l'!- tramitáción del expediente por los propieta~ , 
rios probables afectados, se toma en considera· 
ción en lo proceden·t~ conforme a la Ley, p·or. Io 
que, en esta sentencia se excluye· de afectación· 
al predio J. Matilde Cruz, que se demostró que. 
es. pequeña propiedad, independiente de la 9'( 
sus familiares. · , El c. Gefardo Cl'\lZ; padre de J. Matilde del 

misnio .. apellido, · alegó también por escrito en_ el 
~ ~~tido .ci:e que. la· r~solución presidencial ejidal Considerandó Cuarto. -Tomando en consi~ 

·, di-e.tad_a en el expediente de ampJiaeión ~oficedida deración que para la ampliación de que se tra~fl ª'' pobla¡d@, Tenango, Municipio, de Tezontepeé, se cµenta solamente con los terrénos de la f'-\1111 .... 
Bgo.,, .ef;)n fecba,.36:.de marzo de 1938, afectó sus lia Cruz, exceptuando· el ·predio de J Matild8 

.¡répiedades· d~·ndole ~xpresamente e9mo peque: Cruz; que la superficie disponible de dichus pr.o .... 
ia. pr(lpiedad inafectable·las extensiQnes de 75- piedades debe distribuirse entre los poblados de 
30' H~ dé ri~go en un lag.ar llamado Vivorillas~ «Progreso», El Rosario y Dongontzhá por ser Ja. 

j . d:él Mq;nipio,"_de Francisco l· ~ad ero y 9g.:..g.o HEI; única afeetable para tal fin,' procede, con fund~ .... 
. d:e:ágo~tadero· para cría _el~ ganado en el, Rancho mento en los artículos .47, 49, 83 y demás, relat1 .... 
·«~· ~ ~ral~ Y.e~mo la superfici~ de ri_ego le .~ue, vos d~} Có~digo Agrarió vigent~ ~odificar la re .... 
a~eet~~a prev1S1on~lm~nte parf;J, am_p!1ar el eJido _solucion dictada en este ~xped1ente con fech~ 6 
d~· «,El. p~o~eso_», ·p1dó~ que _en defimt1va se le de· ._ de febrero de 1940· por el C. Gob~rnador del .iiiS ... 
. !ª·~l~a du~ha. 'xtensron aeatandQ el ~allo a que . · tado, y conceqer .9;1 núcle~ peticionario po~ con; 

.• $e· hace znene10n. . · . · .. cépto ~e am~hac1on. de eJ1d.os una superficie to ·. 
. . . , . . . tal de '14 Hs de temporal y laQ01;able con 10% d8

1 -..,. _, R~alt8'ndo S~~o.-·El 6-~de..f~br~ero qe!'_,Pre· agostad~ro que se. tomarán íntegramente d~ 
1S~lilte ano, la Com1s1.on Agraria Mixta; em1tio su . Rancho de Boxaxne, P,ropiedad de la farnill" 
C!UC:t~men, -som~tiéndolo a Ia eo'nsideración del Cruz,. que se .. destinarán par~ formar 5 parcela~ 

·. Geb~t:na.d'o~ del,Estado, quien en-· esa misma· fé· para 1guat·numero de. capacitados y los terren~S 
.·•· ,eh&c dliét6: su resolución., ,eQntlrmándofo, ~ consi~ . d~ agostadero para los usos colectivos del núcleo 

·. · ~~~l,nteni~nte, ~ón~'di"endo .. al pobh1d!> peticio.; beneficiado;.· d:~iendo .respetarse a la finca afee: 
-U~,r¡~~ mta atnphae1on de ,e31dos eonst1tu1da por t_ada eu,pequena prop1ed~d eonstit~ída J>C?r -~~1:_ 
~~-~1 H~;·· ~~\ ter~e!lOS de riego que por cáusa de 25Jis. de terrenos de riego en los predios &' . 

~-~'1~,1~1~d, pú!&hea se tomana~ íntegramente de la Durazno, _ CapelJanía, El _ Cerrito y ·vivoriJl8S, 
''<t'd _ag-rí~ola fG~:mada Pº! _lns ~et'ren9s del se• 9~ ... ~0 Hs. de agostadero, para cría de ganado ep 

~ ,n~~l,~~~~?1 t?ru~. ~ ~u~ _fa.m1!1art!S, precisamente el ranc:ho ·~e El Varal, 20 H s, 'de. terrenos cerr!.J 
... ~~-,, ?~J·.Q,~e~: conpetd:9s ·p9r V1vori.Ilas y ·Ca pella- _ en el _pr~d10 El Cérrito, , y 64 H~. (le c~rri1 co~ 

m.ai Y;- de fijervey_ Cruz~ . · . ~0% de agostadero en ·~l rancho de Boxaxne . qu~ 
L , , _ . . , . - · .. -. , - . ~- .. · . / reP.res~ntán la ~ínima propiedad inafectabl~. :S~. 

_ br··~ d1t :~:~S~§n~n pro~1s1onal se e3ecuto ~~ 11 d~·. d~Jan .a .sa,Ivo 101'4. dere.ehós de 105 capacitad_~Pf 
. _ a i e lt~A'1~ .. - · r • . , · . _ para·9ul~nes no alcanza páre~l_a en Ja· preseJ)~~ 

. ~ : l ,.- l ..... · . . . . :_ ·-·· .' . ; ~Jnphac~on, a fi~) d~ ,que Jos .eJérciten oportuna· 
. ·,, . ¡,¡, ~ N.~$. ~'::Jlll~n:~ps a n.~erl?r~s el Departa · ~~~·~, ... promov_ · 1e11dó. I~ -· formació_ n· de un nue!0· 
_ men~ ~i:a~· o e:~it.e 

0

1!U d1~~4!~ r . . . . . centrode poblaeiólfagrice~. . · . . . · · · ··. • . 
. '. -... ;C@ns.tdE!rarn40: Pr1mero~ ~El ·nrüentf:l caso'. e .. : CO''h "d . d" Q' . t' .. s·. .. . . • •ddd • · c;Jt b · . , •· --- 'J.t '. ·. · . ~ ·~ .... _- '¡ 1:r ••.. _: . . ~,,,; • . •:.,.- . . . .. _.,~S] eran ·O . Ulll O.- Jendo de ut1b ·e: 

·'-:,'ct:f ~~¡i:!sÁ~1~;i.f6itgºi~:~Qnri:;ae.db~'Pº61F1P~~~ : pµqlicªJa~onSJervacion y propagación de Jos .po$[ 
· .. '/' .. · ~'._,:,, > - , .>-. · < :·: . , :: ·r:,, ~,,,, ·J'ª J~~fiSe m1c~·- qlile.Ef Y :arbolados en todo el"Territori6 }.facióriBi9 

i: . . _·_·.·. :~ ~ - ""': .· ·-=· • '-.-· .· ~!:,·.~··,,· .. ',.,.~··,·. ~-~'...,. '• ··_ ~ -- - -- ' - - .. " '_ .... ' __ '·--~ 

~ -· . . ·' . - __ -..... 
. ' ·.;·· .· .. -

. -, ,. . . . . , . " - . . '"~ ' . 
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~}:::· PERIODiCO 01'1CIAI:· ·· S18 .: .. ·.:·. 

: ~· debe aper~ibirse a la comunidad beneficiada con ~).-A co:~ír y a eoñ~ervar en buen es- , 
'., ik .. está amp1iación, que queda obligada a conserv~r, tado de tránsito los caminos vecinales en la parte 
!. ¡p,· restaurar y propagar los bosques y arbolados que que les concierna. 
1

;: \1(;. contenga la superficie dotada. . 
U·: 

, j',;,. · Por todo lo expuesto y con apoyo en los ar-
¡ .. :< tículos 21, 42, i n c i so. b, interpretado a «con­

·. t trario sensu», .43,. 49, 83 y demás relativos d~l 
. )'( · Código Agrario, el suscrito,-Presidente de la Re 
· V pública, previo el parecer del Departamento 

\( Agrario, resuelve: · · · 
n·.: 
I" . . • r, Primero. - Es procedente la ampliación de 
t,: · ejidos solicitada por los vecinos· del poblado de 
, · «Progreso», Municipio de Mixquiahuala, del Esta 

do de Hidalgo. · . . -

c).-_A cumpli_r las disposfoiones que diete Ja 
Secretaria de Agr1cult~!ª y Fornen~? por lo q_ue 
se r~,fiere a conservac1on, restaurae1on, y propa­
gac1on de sus bosques y arbolados . 

Por lo~~nto, deben cooperar con· l~~ autori­
d~des mu~1c1pales, . del Estado o de la Federa.:. 
c1on, e.1! todo c!lso ele incen~i? de los bosques de -
su reg1on,_ estandoles proh1b1do en términos ab­
solutos, eJecutar todo acto que destruya sus bos~ 
ques o arbolados. · ' · 

. ,• 

Les será· autorizada la explotación de s · 
Segunde. -Es de ~odificarse el fallo dictado bosques cuando la Secretaría de Agricuitl!ra us 

por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo con Fomento los haya organizado en cooperativa.F Y · 
fecha 6 de febrero de 1940, e11 el expediente que restal. Y cuaIJd~ sean atendidos, en caso de 0 

se resuelve. . neces1~en.cred1to, por la ·Institución· gue se~le 
. , . -el G<?~Ierno F~deral, qaedándoles prohibid e 

Tercero. --Es de ampliarse y- se amplia el sanc1on de nuhdad todo acto o contrato d 0 eon 
ejido del r.eferido poblado de «El Progreso», con o arren~amiento de sus montes en pie ; le~ta 
una superficie total de 44 Hs. ,- Cuarenta y Gua- t~~venc1ón de personas o empresas extr - ª inal-

... · tro Hectáreas. de terrenos de temporal Y.. la~o- eJido, en los casos de que se trata. anas 
.rabie con 10% de agostadero que se tomaran in· · 

•. tegramente del rancho.de Box~xne. · . · . · ~os~ les_· permitirá ninguna tala e~ las · 
tensiones. de bosques que se ha _ d. l . ex 

. ·La anterior superficie pasará~ poder ~el po· que .se declaren Parque N · {ªn ec arado o 
blado beneficiado con todos sus u.sos, accesmnes, resta:l Nacional, en las· cuaie~~~d . ~ Res~rva Fo __ 
costumbres · y servid~mbres, _localizándose de madera muerta pastos · · .1- ran aprovechar. 
acuerdo con el plano. aprobado por el . Departa- ··quen su pe~juiéio 0 desrr:~~rJn~ºª que -no impli . 
mento Agrario~ ; · · 

· ~. · . ·se.remitirá un tant d - · . . ~ ... -~,, - · 
Cuarto. -Se dejan· a salvo lós derechos de · Secre_.taría de Agncultu~a e eF~ -1:"~o~uc1or,i.. a .J~ 

· 105. capacitados, para quienes no· alcanza parcela· este or~ano del Ejecutivo ~ro~d~nt_od p~ra que 
ejidal en la presente ampliación, para que los poner .en' práctica' las medid . e. a i· ictll.r .Y. a 
ejerciten ·ante las ~utoridades ª~!arias. cor~es· . c01_1ducentes. . . · - as r.eg iunenta:r1as 
pondientes, pcomov1endo lari!reac1on de un nue. · . · . . ·. . . . . . . . 

. t · vo centro de población agrícola~ . · · ... · d0
1
ctapvo.--:-Inseríbanse ·en el :Re~stro p. '·b·i· ·. 

. . . . , co . e a rop1edad las modifi · ·. · . . u I·· 
, , . Quinto. - Al . ejecutarse el· prese~te. ~allo, de'.''~ e~. ll~~ueble afectado por virt~ªJ1d!~s que su~re 
ber.án respetarse las zonas de. proteec1on a }os _p1ac!on Y el presente fa.llo en· el R • es~ expro 

,. 
' . 

. edificios, obt·as hidráulic~s l! de~ás con~tr~~~10- Nac!~nal; publíquese esta resolucfógis~ro Ag~ar!o 
nes a _que se.· refiere el. art1cul~ 54 del C.odJg~ ,~~c1al·qe la Federación y en el Per~~~'f} el D1a~10 
Agrario en vigor.. ; ·· - ~ , . , . ' . · _ . · e ·9°~1ernn Q.el E~tado dé HidaJ 1~ ico. 9fic1al 

· · · · · y eJecl,lteae~ ' • . . . · go' not1f1quese 
Sexto.-. · P~ra iuhFir la prese~t~ ·atñpl}ac~ó~, . . . . , . ~ . . 

se de.crE!~,ala_expropi~c\i6ri del~s t1~rr~s· u1d1~aª · . _ ... D,ada·en .. e~ P~lacio del Pod ·~. ·. · .. · . ·, · 
~as, deJando .a, s~lyo·los _derech9~ de lo~ prop1~- Un1qn, .. en ,Mex1co, D. F. a 1 tei E1e~utivo de la 

. tarios afe_cta<;los p~ra qut: reclamen; la indemm_. : de· novi~mbre d_e mil I\OV~eie 0~ rece d1~s del mes 
zación eorrespond1~nte de: a-c~e~d(} con la Ley.'_ · LAz .. r._. _ . , - · · D os cuarenta. .· . 

. ~ .. ~ A;RO CA~DENAS '"R '"b . 
. $éptimo.-La presente resoJuéión_debe_con- .. te Uonstitucional de los &ta3o:1Jª·-:- Presiden 

siderarse como título· comunal P!lr~ el E;)fec~o·de .n,os. '. . ·. ... , nidos fylexiea 
amparar y defend~r la exten_sron total . 'de_ los · . • GA:BiNo VA. . .. . . ·· 
terrenos que lj;t misma co~p~~~qe: ~·· .f_~~ord~l. partamentó' A. ZQl!EZ. - Rubrica.-J f .. 
pobládo ben~ficiado_·, cuyos yee1µea. quedan obh· . . . ~ _ .. _ ·. ~rar10. · e e de_l Ve• 
gado~: - · .. · . · · , · . . , • Es:~opia d.ebidarne t . · · ·_ 

- . . . _ _ :· . ___ _ _ -~~aL.-Sutragio Ef !l. e coteJada con . , · 
. a).-A sujetarse.a l~s ti1spo~1.c1~n~s que.~o-_ .-x1eo; J?._F:, a 9. de e~t~vo. No Reeleecio.n~ú, ·~f:l· .. 

: .. - br~ adrnjnistración ~jid~l .Y ~rgan1~.ª~1on ~~on.~"": · ~r~tª~10 _<;}eneral, 1.:1c1ernbre. de l-94.l).~El-~é-
/ :;;~ ·:·m1c~, agrícola y social dict~ el.Gob~er~o Fed~r~l. <R:ub.-1Qa. - . -. G. SALVADOR Tircwi~~·É~. !·· 
r ~.f~_ 
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5-232'8 Alfajayucan· para usos públicos domésticos.; 
3.519,590, Mts.3 que aprovecha la hacienda ·de 

Al margen un sello que dice:-Estados, Unidos. l\llayorazgo; 400,000 Mts.3 que se ha fija~o a~ 
!\ilexicanos -Poder Ejecutivo Federal.-México.-De- poblado de Boxthó, por lo que le quedan disp~-
- rtament~ A io nibles a dicho río de las. aguas_ broncas, despue~ 

pa grar · . ele dichos aprovech~~ientos, 21.535,923 ~ts.3, 
·VISTO en revisión el· ·expediente de dota- que en época de estiaJe el r10- de referencia no1 · , d 'd l · del lleva más agua que la que tiene en concesión e 

~ion e aguas prómovi 0 P.0 1:" . os vecino~ poblado de AlfaJ· ayucan para sus usos públicos 
poblado de XAMAGE, M~c1p10 de. AlfaJayu-
can, del Estado de Hidalgo; y y domésticos; que como los cultivos que se hacen 

1 en época de avenidas con los del maíz y frijol, 
·'.Resultando Primero.-Por resolución, pre-, e1 coeficiente de riego puede estimarse en 0.37~ 

· sidencial de fecha 27 de agosto de 1934 los lVIts. anuales, incluyendo en este valor las pérd1- · 
vecinos del núcleo de que se trata fueron dota- das por condticción evaporaci?n, etc. ; que. 11or 
dos con una s~perlicie total de 216-88 _Hs. de lo tanto el volumen que se necesita para el riego 
la hacienda de La Piedad, pertenecie1.íte al se- de las 150 Hs., es de 562,500 1"Its~3 · anuale~; Y 
ñor Doilii:ngo Macotela, como sigue: 106-48 Hs. que la forma más conveniente de hacer el apro-

-- <le terrenos de agostadero y monte bajo y 110- vechamiento es la de gasto continuo durante· el 
40 Hs. de terrenos de temporal.de segunda. La tiempo que duren las avenidas, por un canal nue 

.. posesión definitiva se ;dió a los vecinos benefi- vo o ,po1· medio del y.a existente del Mayorazgo, 
ciados el lo. de_ mayo de 1935. _ ampliándolo hasta dar cabida al g.asto que se 

., trata de .dotar. 
Resultando Segundo.-Por escrito de' 10 de 

septiembre de 1929 prim.ero ·y posteriormente 
por escrito de 30 de julio de 1933, lOs vecinos 
del poblado citado solicitaron con apoyo en las 
Leyes.-Agrarias, del C. Gobernaqor de ·1a men­
ciónaeta Entidad Federativa, dotación de aguas 
para el riego de una parte de sus terrenos ejida-

__,. les. , ,,,, - -

Resultando Terc~1·0.-Las anteriores soli­
Citudes fueron turnadas a la Comisión Local. 

·. · .. Agrária en la cqa1 se instauró el expediente res-
~ ~· pectivo el g2 de octubre de 1929, habié~dose pu­

blicado la.- primer~ de dichas solicitudes, para 
conocimiento de las partes interesadas, eri el Pe-
1iódico Oficial del Gobierno del Estada, en el 
,núme:ro correspondiente ~l lo. de noviembre del 

.-·~ mismo año .. 

Con los elementos anteriores el Departa­
mento Agralio emitió su dictamen;· y 

· Consider.anQ.o Primero.-El .presente caso 
debe ser resuelto con sujeción a las disposiciO-, 
n~s del Código Agrario vigente, de conformidad 
eón lo que previene el artículo 60. transitorio 
del propio- Ordenamiénto.· 

./ 

· Considerando Segundq.-Habiéndose. esta-
blecido la prpcedenci@: de la solicitud de aguas. 
presentada por los ·vecinos del poblado de X.A-· 
MAGE y llenado durante la tramitación del e)C­
pediente toctos los requisitbs establecidos por la 
ley; atendiendo a que 1as únicas agúas afecta­
bles so~ las·aguas_bronca~ del .Río Chapant9ngo 
o AlfaJayucan y que de dichas a~as se· dispone 
para el rie~o de las 150· Hs. que· ~on dominadas 
por las mISmas, del volumen necesario; aten-

-· ·· . 'Re$ultando C)uart<?.-Hábiendo . transcllr1:"i;1 - diendo por último ~ la$ demás circunstanciaS 
do.los plazos de Ley sin que ,el c.: Gobernador que en el presente caso concurren ·mismas a las 

- del Estado hubi1era dictado su !allo en este asun- que se ha hecho n;t~nción, proced.~ declarar que 
-- to,. el eJq}ediente de que se trata fué turnado al es _de dotar a los citados vecinos de XAMAGE 

Departamento Agrario pa1·a los. ef e.ctos de .su para el riego .de 150 Hs. de sus terrenos ejidá.leS 
revisión y sentencia definitiva. Esta Oficina con· 1a cantidad de 562,500 Mts.3 anuales de laS 
previo estudio minucioso de las constancias que aguas del tio aludido de Chapantongo -o Alfaja- P 
«>btar.t ea, autos· y de los- demás datos ·recabados yucan; en el concepto_ de que el aprovechamie~­
pdl· · l:a ll!lian\\a:, llegó a conocímiento entre otros to .. de las aguas dotadas se -verificará haciendo . 
b~cb.os : d~ que ta superficie que del ejido puede uso del .canal llatnado de MEiyorazgo ·que deriv.a 
regavse mi:d:e 150 Hs.; q1¡1e· la única fuente afee- las aguas qel río citado en el punto denominado 
_ta:bJ:e· es·-la corriente denominada río d·e Alf aja- presa. de Dolores, debiendo hacerse las obras d~ -
yue·an o Chapanto;ng-0 de jurisdicción .. fed~ral,. amplia~ión_ de dicho .canal y las limitad oras d~l · 

_ tj.nran~e~~ teñq>opa~a de av~nidas1 c¡f..Ue ·abarca aprove~hafni~nto y establecerse las serviduni­
de: l:Gs· me~s d.e~ JUIHO ~ septiembre;· que ~o.mo ·bres de uso. y paso de conformidad con lo ésti .. _ 
,estas aven31das tn~nen un gasto. de 18',446 Mts.3 pula~o por el. artfould_ 94 del Código. Agrario· 
fí·~· Y ·se· veri~ieain con tma~ _duraclón media de ·Por lo tanto se revoca ·1a resolución tácita ·na-­
·4s~ ho1·as, e©n- •: iJ>.romedio .de dos par mes, el gativa del C. Gobel'µador del Estado de Hi--
' vol~1llefl ·eon _que euenta el rí-o. e$ de·2-5.499,750 daigo. · - . , ~· . · · _ . , · · ... -

. · W'L,t~~t3; €1'.Utf.dé .esté volumen tiéiren q~ue desc<¡>n-
;tars~ 44,2-3'7' 1:\lltsw3, q~e .aw:oveeha el p~blo .d~ J?ior lo expue~to y previo el·parec.~?:delJ)~ 

~: '.',.-: •. <1 

.:1·· .•. ~~ ~- ... : : ': 

_·. . . .. 

",•"'' 

- .-
'. ~ :f~'. 2:·, '·~·_-.-- ~ -- . . -. . ~-
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PERIODICO OFICIAL ·875 

rJ p~rtamento Agrario, el susclit~ Presidente a: la: S.t!iCRETARIA DE EGO;NOMIA~ ' 
i! R.epública con apoyo en el articulo 27 Constitu-
ir cional y CÓdigo Agralio vigente, resuelve: DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA .. , .. 

if Primero.-Es procedente la dotación de 
)\ .aguas solicitada por los vecin<?s del poblado de 
f: XAMA~E, M~nicipio de AlfaJayucan, del Esta­
r' do de Hidalgo. 

\· Segundo.-Se revoca la r~solución . ~áéita 
: negativa del C. Gobernador del Es~do citado. 
~ . . 
:~ Tercero.-· Se dota a los mencionados vec1n?.s 
i· de XAMAGE para el liego de sus terrenos eJ1-

1'· -dales con la cantidad de 562,500 Mts.3,~QUI­
/ -J~IENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIEN­
: TOS METROS CUBICOS anuales d~ las aguas 
, broncas del río Chapantongo o Alf aJayucan. 

' 
·¡ Cuarto.-El aprovechamiento de las, aguas 

.· 

OFICINA DE PRENSA Y PUBLICIDAD -

LÓS MExICANOS SOMOS CUL~ABLES DE Ql;J:E NO 

SE ~os ATIÉNDA DEBIDAMENT~- · -.· 

'Si .. Los me_xicanos somos culpa bies -en '·grá;n 
parte de que los. gobiernos Federal y estatal.es 
no nos' atiendan .como es debido en_ diversos as­
pectos de nuestras neces~dade.s,. pues. no cumpH 
mos oport~namen~e las d1spos1c1ones .leg.ales~.para 
poder pr~c1sar cuantos somos y qué necesi'tam&3. 
La verac1da? d~ tal he~hQ se comprue.b~ CQJl.algu-: dotadas se verificará haciendo uso del canal 11~­

, tnado del · lVIayo1~azgo ·que deriva ·aguas del no 

citado en el punto deliominado Presa de .0°}.!J· ·Vamoa a suponer quii determinada l'egión 
res debiendo hacerse· las obras de ampliacion se encueqtra densamente poblada y como conse- . 

. de 'dicho canal ;i:- )as linútadora~ del_ aprodecha- cuen'~ia dil!riamente se reg_i~tra~ numerosas de­
~iento, estableciendose lªs servid11;1llbres e uso func1o'!e~ Y que en es_a reg1on solo existen dos 

0 .y paso _de conformid~d ~o~ lo estip1:11ado ·en el tres m~d1cos para atendei: ~ la g~an-·pobla. ;ción. 

nos de los s1gu1entes e3emplos concretos: - · 

artículo 94 del citado Cod.J.go Agrano.~ El._ ~b1erno. uo pue~e ad1vmar las liéc'eiiidiidéS 
,__ . . . _ . . , me~1cas r_eg1onal~s s1 no cuenta con buenas estil-

. . Quinto.-. Inscríb~e. la presente -l!lS.O)udio~, dísticas. Ahora bien estas !lstadisticas e$táh dé- . 
. en el Registro Agrano Namonal, exp1dien º3e· feetuosas porque los habitantes no. r.egiStran 
testimonio al poblado interesado ~ara el us~ü-' oportunam.ente }'!s nacimientós y las-diifunciu­
las aguas á fin de q_u~Je sirvai ?e· titulo, y¡ co _ nes, pu~s s1 l'! l¡.1c1eran comQ ~lo ordElnlÍn !l~estrae 
lúquese a la Secretana de Agn_cultimi Y Fome1_1 _ Leyes, m1!1ed1atamente pod.r1a prfacisarSe.~l nivel 
to para lo!\ efectos a que haya lugar. . . . · di! mortahdad y sus causas y el número dé. ·naCL 

. - · _ . . m1~ntos con lo cu~l se elaborarían planes·' 
Sexto -Remítase copia autorizada de esta destacar brigadas- médicas, construir ho~pi~Y·ª 

resolución.al Delegado del Departamento t¡.ra· y sanatorios, en. una palabra, resolver.Batiiil ~ 
rio en el Estado de Hidalgo, para ,~u 

1
"!f0 • i~a- tori.f::lmente~l.prQble:ma. , ac-

. ción !1 los interesados .y su deJ:?id~ Clllll;P ·!if d! f~ . . . . . 

. l\ubhquese este fallo ':~ f!l D1ai;i'! Ofim G bier- ·En·eqms poblado .no existe méd~o titul U 
Federación y en el Penod1co Oñmal del 

0 
y. !.os pal'tos son a~nd!dos l?ºr •brujOé•.--cOinaJ1r0~ :IJ.o del Estado aludido. · na'!' Y c~ande~os; md.Jscut1blemente que la 

1 . . . . d . tahdad -mfantd es elevada y para 
0 1 

mor-
. Dada en· el Palacio .del Po?e~ ~Jeca9vo dei c~iminales intervenciones, Jos •médic~~» t_ar sus 
la Unión, en México, al.os .vemtiSie~ t lllS in- VIsadps no dan-a cenocer las defunciooes .1~P~-
l!Jes de agosto ,de núl npvec1entos·.trem a Y c .me;¡1os ~us ca.usas y l,os atemorizados ha~u~ o 

-.co. · · . !ªri~can las inhumae1onfls en f orma·nlandé· ti~ e~, 
: . · · · . ' "Cl.lal es Ja ~base ·de· sustentación . . · s na. 

LAZAR.O CARDEN AS, Presid~t:e .Consti::._ !es a.e.tos .Y pr~v¡;nir desenlaces fufua:ª :vital!'- ·t:a· 
tucional cíe los Estados Unidos M~xlc~nos .. - ~. Pp!Jr¡,a elQ3t1r-si l¡¡s padres o jef~:;i~e1P!I· 
~Übrica. . 1~:s:c~::¡~~ols.ªyª Odefifcuinnacs1·ande1 Regis~~~Civ1ü~:~.~ 

' " . -:.. . ' ~ . . ' . . ' es ª~ªe"irin"". '~ GABINO V AzQUEZ, Jefe del De-l1arta• . , . " ._ . 

' l!Jento Agrario.~Rúb~ca, ·._. . .·_ . •. · :,, de. e:S~:r:nq~~;acf !'1:u~os ª!l~eriQtes, -~i~~t~ 
, .• Es copia:debi!'f,aRl!!Dte ceteJada !!Qn•su on~ .,quiene.:8• por apatia o i pab1h~ad recáe sebre 
&9.1. . · .. . ·.. . · ~ · . . _. · ... · . . _ _ __ ·. . . !\()D;;actos 1::3~, BélleiUos -!:~anc1a1 no. eu~~ 
.... · . . . .. , . ·. .. . .• TIVO. _·.· NQ ffilJEI.JiJG-. Reg¡s~rQ.C1v11. Peir _ello, la o:ª ,l'.~d~·~~!" al, 
, . SUF~(UO EJ!:~Ca.~lm SecgétarjO G,en~· lil~t!ld111t1.~! ~fllilra d.e tQdos 

1 
ecc1~nJlen~~~ _CloN'.---,M:~co, D. ~~(IEJl,'l'E•~Rubr¡- . c0la~ora~11n a.cesta 1 b. 08 Ine:JSi~!l~"-Pha . J:· ING.· CLJCERrei . ·.··_···· .·-...•.. : .. ·· .. . ·_ . :neU!lJO·co!ectivQ. a er .de real YPGMi\to~ 

.. ' 
' .. . . ·. - _·· -- 1· 

t . 
',"•,:. - ' : ·__ t"~···~ ·.'' <; :"(' ·: ·.;~~·· ... .- '. >~ ·,: 
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SECCION-DE A VISOS 

J_U D IC--IALES 

/---
6-2347 

-· JlJZGADO CONCILIADOR ~E HUICHAP4N ' 

EDICTP. · 

5-2372 

JUZG~DO CONCILIADOR DE PACHUCA 

EDICTO. 

Efren Mons~lvo, promueve diligencias jurisdicción 
voluntaria sobre Información Ad-perpetuam · objeto 
acreditar posesión por más de diez aftos, terreno ubicado 
Villa Aquilea Serdán esta jurisdicción; medidas y linde­
ros obran expediente formado. 

:candelaria González Vda. de Beltrán, solicita.de· 
e1'res'ele. propietaria prescipeión positiva,· «Fracc16nD Convócanse personas con mejor derecho preséntan-
predio iSin Nómbre•. rústic.o, sit.o Jonacapa, este Mu: se degúcirlo al Juzgado, 
nieiplo. Colindaricias ci>nstan expediente. · · p h H · b '12 d 1952 El s reta• 

Publtqpese dos veces c!)ns~cutivas Periódica Oficial . ac uca, go. • novi~m re, e · -. ec _ 2 
... , ·5';,~·, "Re '6n• r10 del Juzgado, VICTOR CRUZ GALINDO. 2 
~•WIUO y e novac1 • · . · . 

Bui~hapan, Bgo., noviembre 8 de-1952.-ErSecre- · Administración de R~ntas.-Pachuca.-Derech08 
taño. Milcos ANZliREs TORRES. 2-2 enterados, noviembre 17de1962.-Recibido, noviembre 

· Administración de Rentas. -HuichaDan."-Derechos · 20 de 1952. 
en·terados-, noviembre 12 de 1952. - Recibid<>, noviembre 
16 d'e 1952. · · ........ 

6-2348 
roz·GADO CONCILIADOR DE BUICHAPAN 

EDICTO.. ·-

5-2870 
JUZGADO DE la: INSTANCIA' DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

, ~q:la)ia .Ofgui~ GonzAlez, solicita decláresele pro· Arcadio Marti~ez, solicita decláresele propiete.rf
4 

~-. •et • - · -
6 

·t· dº ..i:. t• s· N mitad del predio cXithh. sito San José Átlán, este MiJ" 
. p1 _ aria presc11pci Jl pos1 1va, pre 10 rus 1eo « 1n ~m. . . . 1• · d · dº 

j..;.. ··.to z ~;.·.c. s·t -..r - • .--. . c 1- d ·a 0 ntc1p10, c-o m antes constan expe 1ente. 
~e•. ~. . equet.eJ'"•' e e ,lUUDlCIPlO. o ID aDCJ s c DS· . - ' ' . 

. ·™1· ex,ed,i~nte. , _ . , . Huichapan, Hgo., noviembre 14 de 1962. - .El Se, 
~ p,g.blíquese. dos vece.a consecutivas Periódiéo Oficial eretario, IGNACIO BARCENA. , . J 2-i 

·del Est3df>. y·•Renovaeión•~ · · · Administración de Rentas.-Huichapari.:._ Derech01 

Suiehap· an Hgo. a 11 de noviembre ·de ¡g52. -El enteralios, noviembre 18 de 1952. - Recibido, n~viembt
1 

.. --- ' • 
2 2 _ 20 de 1952. 

Secretario, ?.URcos· A.NzQBEE! TeRREs. -

-" -- ,_.d~inistffleión de Renta~ . ...,... Hµi~bapan. -Derechos 
•nte:r•dos, noviembre 12 de 1952--:-Recibido, noviein'bre 

. < • • " 16· dJ 1952. . . 

. t 
·-

·5-2398 
JUZGADO. DE la. INSTANCIA DEL DISTRI'l'O 

·.DE ACTOPAN 
6-2849 

-.. Jfll'ZGAp,Q DE.la. 
1
INSTANCIA DEL DiSTRITO. . ·E D I C T O · 6 · Marcelina Pérez, promovió diligencias Informaci . 

- DE IX~IQÚILPAN -- Ad-perpetuam para justificar sus-derechos de posesí~ 
E" D t C T O ·• y prot>jedad por prescri~oión del térreno .«El Mezquite 

flad•.Coneeifoión . Sinehez Orte, ga, prómut;lve d.ili• ubicado en el Rosario, Hgo. ~ con las colindancias y s
1 

perfieie que constan en el expediente. - , 
.··· · :g:eñ4h~tl· lnfc>rniaci6n° ''Pes,timouia-1 Acl-perpetQam objet.o · · 

t.Cl:~l\l'~t d,erecb:O$'. pl'opiedad y posesi6·n predio-r6stico. Este '&vis9 aparéced. do~ veces consecutivas én lj 
, _te~~Qraii~enoipinado ciZ~pote» ubicacfo'pueblo Donguin~ periódicos-Oficial del Estado,· y «Renovaei6~». · · 

'Yó~, Mq11:ioi:pio: ~lf$-ÍflJUéán1 este Distritó, pertene~i6 ti· Aétopan, Hgo., a. 25 ae agosto de 1962. El S~ét 
"ªihi~. ~enl~a· Badillo. Cl1'J8$ medida$ y eóJindan~ias obran ' tarip, Roberto L. Garcia. Rivera. ' . ~ .... 

· '.~e1ª~pt_~ :reapeetivo. A"d . . t · .6 d R t. - n h D cb; · ~- . . _ · · - rmms rac1 n e. ·en as.-~ac uca.- ere · 
• 

1Có~v6.~'\~Jé per.aonas ae crean con cier'!~ho pres.6n- ·-e~t~l'ados·. octt.Jbr~ 21de195l.~- Recibido~ noviembre: 
teJJ•e·d~duci~lo dentl'o-tres diaa:despu's ·última publica •. ·•d_e.· l_.9. 52. -· · - · · 
.~jfJJ Peri..'1.~1 .0fteíafíestádo. · · · 
: .: l~íni~Ui1~, U~., s~ti~mbr.Üde1962.·ElSecr~- · - . . · · . . . · - ._ ~ .. 
wib', '1· .. ·C4&.M®Ñ! 'A,>e_GSTA ·íi"&N·TAlilO. ·_ : . ~: 2~2- '_ce. ADMINISTRADORBS Y RECAUDADORES .t>B íU'J(t· 

. · · .: , :Sé ;ubli~4· P~ de$ ~~es eo~séeu~1'ils eñ'él P~riO~ · . . La Admiriütración del P~~eo Qficíal del &tad~ a. HÍ~ 
: .. -,fjecj 1()J;ft~ialjfe'l$it'ª9:y en. 14-l)_l' .. Óbaérvador~:.' .. . ' .. '. . .'1a;ce ~atento r~ci>rdatório del Artl~.3si. de ... ~y dé 'Jila.d .. 
. ; ,: _; .; . M~qtJtt~t~ :a,~-: ~'tl~•.~1~~tq.1J:Upan¡.-.·1lere!' ,1 .en Vio~ (~aeto ~tQ); ·qu.~ eu io ~d1.1~~ dice:.· ·.~ . . - ·: 

: '.~o~;·,~n,$t»;d~it~ _novie-~e :~á; .d!Í '19.fi11• :: g$-~il\>id<), :_~()· . · . ··~tt~o' ~s2 .. ~.s1 lqsb1~ alib.ai9~ ~~·-fÜI~ ~ fi' 
· · .. " t1mJ;~é'.~l4'~'1!~6Z·. . , .. . , ~-: ~1.1:· Wllt.."jjt ti>~U. -~~ ~,-~ó. -•· ~' . ; 

, 
-·' ~::-· ~ . ·, -

. ,;· · .... ', ..... ---. 
. , : 

--.:.:· 
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IL 
li' 6-2389 
1

f(·,PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUAREZ HIDALGO LI '· ~ 

('; 

I: AVISO .. 
Vi 
¡¡:: Encuéntranse esta Presidencia calidad mostrencos . 
¡:.::;·burra parda ocho afios ed~d; burrito prieto ocho mes~s 
r:edad; burra tordilla, dos afios edad. valuados por per1-
L: tos .en $ ~6. 00, $ 15 00, $ ~6. 00 respectivamente. Se· 
1 iftales y fierros constan en expediente. 
¡ · Publfquese dos veces en Periódico Oficial del Estad~ 
'¡.;en cumplimiento de la Ley._ ' 
j . Juárez Hidalgo, noviembre S de 1962,-El Presi· 
J" dente Municipal, ARCADIO SALCEDO F. · 2"'-2 
'i Recaudación de Rentas. -J uárez Hidalgo. - Derechos 
¡·enterados, noviembre 10 de 1952. -Recibido, noviembre 
;:·22 de 1952. 

\ 
:-
( 

5-2390 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL' DISTRITO 
DE ACTOPAN 

EDICTO .. 

5-2416 

JUZGADO BE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA" 

E DI C 'i' O :-

El.sefior Vicente·Luel)gas, -en su carácter de Presi,; 
dente de lá H. Junta General de Asistencia en el Esta­
do; en jurisdicción voluntaria ha promovido diljgencias ' 
de lnform~ci6n Ad-perpetuam, para acr.editar en favor 
de su representr.da dere~hos de propiedad y posesión 
por prescripción adquisitiva sobre ltL finca urbana mar-· 
cada con el número 24 de las calles de Matamoros de 
esta ciudad que ocupa actualmente crEI Montepfo de Pa­
chuéa•, que linda: al Norte, con Magdalena H. de Sordo 
Noriega; al SU:r, :_on :Auto Servicio, S. A~; a,l Oriente.­
con calle de su ub1cac~ón, Y. al Poniente, eon la sefiora 

. :Magdalena R. ~Sordo ~oriega-. , 
' En eµmplimiento .. de lo. mandado y ef~tos del ár- -

ticulo·S029_de! Codig~ Civil, BU publicación por una sola . 
vez en ~er16~1co Oficial del Estado y «Renovaci6n» se 
editan es.~a. c1uda~ ! . - · 

· Pachuca, Hgo,. noviembre 11 de 1952.,-El Achi.a­
rio del Juzgado del.o. Civil, ~ILARIO VILLA MARTINEZ. 

. ' 1-1 
. Eutiquio Gachuz, promovió diligenciaélnform~ción . No cau~a. derechos..de publicación conform 

1 : Ad-perpetuam para ·justificar derechos de posesión Y ttc-qlo 8~ det·Decreto 11de10 de agosto de 1948• e a ar. 
; J;>ropiedad por prescripción de\ terreno ·~1 Barreno», · 
, b" . . Pachuca, Hgo., 24 de noviembre de 1952 : ... 
, U 1cado en el Rosar~o. . tador Especial Ene de la Ad . . . · - El V1s1-

Actopali. Hgo., a 21 de juÜo de 1952,-El Secreta· .·POSADA PIBA., · · · mimstraci6n. SALVADOR. 

:; rio, Roberto L. García. R. . 2-1 ~:-:-· -· -· --·--~-----"--~---~----
. .. Admi~istraeión d e ·Rentas:.:_ Pachuca ~-:--Derechos 
:enterados, noviembre !l de-1952.:... Recibido, noviem~re -~ 
22 de i952. " 

5'"'.28'17. 

. 5-2412 
JUZGADO DE _la. INSTAN.CÜA DEL DISTRITO 

D~ IXMIQUILPAN . 
E,i> I C.T·o. 

, · ~ : .. · · · , . Enedino Vázquez .Hern,ndez .· . : · . 
JUZGADO CONCILIADq_R DE HU.AUTLA juris4i~ci6~ voluntaria. sQbr~ Jnfo~==~~v;.dih~e\ne1!la 

. . Ad-perpetuam objeto acreditar derech es~monial-
. E D [. C _T 0 . . . . po~~sió1i tres pre~ios r6.~ticos. de rie os_dprop1e_dad l' 

: · · · · · ' · · · «Flor de Palma• «M h go enom1nado1 
'' Anastasio L6pez Arenas. ha promovido .. ante est~. - bládo R ·m . ' o oner.a~ ~ •Montuoso», ubicados 

Juzgado Conciliador. diligenci~s de :ln.formac16n Testl·· f.º d . e ediºª· este M~nic1l>10, cuyas medidas Y 
' ·tnonial Ad-.perp.etuaQi para a~editár d~r~chos ~e pro·.. in ancias co~tan ~xpedie~te respectivo. . C()-

.·niedad Y posesión por-~rescri(J_qióñ P.~s1~1_v~ so~r~ ll,n . Con~ócans~' personas se. crean con derecbes.:. . . 
.· Pi;-edfo urbano· y dos ·r~sti~qs u'!J1~.ª~~s _el pr1~erp .en la sen\?n dentro tres dfas úl~itna publicaeió . e~ Pi:e· 
. Ayenid"' TaJiipfuo ~ los_ ?º~.·<i1t1mos:~n •L~- Fª-br1ca~ y ·Ofi~1al E~tado. ~ub!iquese este ·aviso dos n. Periódico 

ucuamitla» d~ e~taj~ris~1cc16n, ~uyas medidas Y cohn·. cut1v$s-d1eho p~r~6dico y «Reno.yación~ ed.vecea e?nse~ . 
. · dancias obran ~xped1ente respectlv~,· . . Pacbuca. .· · · . · . · ·· _ftase -~11~dacl 
.·~ , . · Publiques~ t~~s. vecés co°'s'ci{tivas-PeriÓdico Ofi~i~l _· ... lx:_úiiquilp~~· · Hgo .•.. ·noviembre 15 de- l ·· ~- .: . ·. 
':_:'Estado en cumpl~m1ento ... d.e la ~y. _. . _ , .. . ;cretJ..J:'~,P~ ~--C~?f~ ACOSTA MoN'i-At:to. 952. El Se .• 
, -.- Hua~tla, a,o.! noviemb~-~-~de1952.-ElJuezCon~ . ·•· .Admhii~traci6n .·de Rentas.-Ixmi uil _ 2-1 
·ciliadoi' Suplente, fONCIAN_O H1DAL~? Lo~.EZ ..... a--l_ , c,~os_ ~:nterado~; nov~_embre ·17 de 1952 _~¿1ª~·. Dere- _ 

, :; . '· R~cáudaci6n de Renta.s •.. Jiua~tl~.-:--Der.!choa· en~ , v1e~bre ~6 ~e .19~?· . . . ee1b1do,. nO:'."" 
,'. ·terados, noviembre 7 de .1952.-Rec1b1d9, ~ov1e~Qre ~4 

_,, ::·:&e 1952. . , · · · · · - ~ · · .~·. ·.· 'Quie:q su:fra.'ia Pérdid· ·. . • . · · .·· ·.· ·,. 
, . . . • _ • . . • • . .

1
: :· .. ·· ..• : . · ~ · • " sinipl~m~n~~ ~onocici().. :tie~ de &:lgún ~apiil:iln•, <> . 

. _, _ ·y llares Gráfico•: del ·E,iad'o- · · -de .nJª11lfes~a.r1o oportunarnª· i1 ~nelud1b~~ .. _deb~f .. 
o..~.:~ . ª· . • . . --~- .. . · ... ' _ : . . _, ... · . ~~1~t~pC1vü de.s~ jurisd. e.l} .. e al~ .Ofi~J:na ·tiel 
~ ~,~.'. . . ... · pno~ i.~P4~C~. ,BGO. ·; .•. ·.·. , ~ ~~~rM 4• ~s~df1t1ca. ·· iccion. -P1~"i~n G~ ·. 

·.~· .. ,,_ . -- . ' ' ,,-;.· .. ,· _·:'. - ' - .,,_ ,' . t:";_~~. ·~~; .~ . . .;. -·~;~ . ,, 
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: • PERloDICO OFICIAL 

... 
o. ~ 5-2417 

~ JUJG~DO• CONCILIADOR DE ZEMPOALA 

E;DICTO • 
./ 

-a 
' -

ó-2412 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZEMPOALA 

E.DICTO .. 

Tomás Aguilar, ha promovido Informaci6n Testi-.. , Aligela Sánchez, ·ha promovido Información Testi-
1p9~ja.J ~~::-perpetu'hín para acreditar derechos de pro- monial Ad-perpetuam para acre.ditar derechos de pro­
Pl~da.d.,y ¡)~sesión del predio rústico d~nomfü~do «Lo- P,iedad. y posesión de los predios rústicos «La Trojea Y 

· 1!1.~9 Ü.b_~~iJdo en el pueblo· de San Agustfn Zapotlán, de «Pozoa ubi_cados en San· Agustín Zapotlán y qut! fueron 
é~te. M1,ipi~iPl9 y que fue propiedad de Pedro Aguilar. propiedad de Gregorio Balderas. Medidas y colindanchi&í 

· l\ledidas':i colindancias obran en exnedfente respectivo. obran exp~diente respectivo. . 
; ': - :·. ~ ... ·:.,; ~ . . • 1 • , 

"·,, ,·Publiquese dos ve~es consecutivas en Periódico Ofi· Publ.íquese dos veces consecutivas Peri6dfeo Oficial· 
ciai deluEs1tad9. · . del Estado._ 

-~·: Z~mpoft11a·; 'l:Igo·., noviembre 1'9 de.1952. -El Juez Zempaala, Hgo., noviembre 24. de 1952. -mi Juez 
CoiietliadQf. VICENTE PEÑA VAiJ>Ez. . · . 2-;-l Conciliador, Vicente Pefla Valdez. · 2-l: 
·'.·'--'~e'.caú4~ción de Rentas.--Zempoala. -Derechos en·. 
terados~ ñoviembre 21de1952.-·Reeibido, noviembre 26. 
de 1952.· ' 

: .. 5-2416 

,,_ Íl¡;Z(\M.DE>' CONCILIADOR DE ZEMP,OALA 
~= ' 

__ , EDICTO~ 

' 
Recaudación de Rentas -Zempoala.- Derechos en· 

terados, noviembre 25 de 1952.-Recibido, ·noviembre 
26de1952. · 

5-2456 
" 

JUZGADO l:>E la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN 

· · ... Tom"'1t Ágúilar, ha promóvido Inforrnsci6n Tes ti- , E D" I C T 'O.· · 
m_onial Ad"· ... perpetuam para acreditar derechos de pro- · Luis Ortega Césp d . dºlº · · for .... 

· d- ~. . . ·. ··6 . d l d" ·ú t' d · d . e es, promueve 11genc1as m 
»•~ a~y.poe~s1 n e os pre ios r s icos enomm.a os. mación testimonial acredºt d h . '6 ro ... 
" ~ ........... "' · R i·a «S'ti 11 b b' d 8 1 ar erec os poses1 n y p 
ª'~~,.~ ~~llUDtl ea Y l .. o •.ª~.-os U lCB os en an piedad sobre predios denominado «L 1'4• Coa--
Agustín Zapotlán de este Mumc1D10 y que· fueron pr('I- tlá b. d . s a lJera_n Y « ~ 
.... ;,,.,.~. d· ·d 'Ped A ·1 M dºd' ' r d . b D», u tea os {!Sta Cabecer~. Superficie y colindantes 
vi.:;u·B ~. . .ro gu1 ~r. e 1 as y eo m anc1as o ran ·, constan expediente re t' . 
en exped.1ente respectivo. · - spec ivo. . 

":P.ublí~~~~ dos veces consecutivas en Periódico Ofi· . . Publíquesé dos veces consecutivas en Periódico oñ-
• i·a· l E.· t ·..i. · c1al del Estado. c1a e· s auo. 

Zempoala, Hgo., noviembre 19 de 1952.· El Juez F' ;M~t.riu.ibtlitlán, Hgo,, noviembre 27de1952,-Assf!·~ 
Conciliador,_ Vicente Pe'fía -Valdez·. 2-1 · . irm~ i egi e. -A~sa .. J. Hernández B. 2->-

T~<;·;·'~~á~~~~ó~:de· Reñtas .. ~zemp~a~a. -ne:echos en- ,/ en~e~~!~i:~v~~!~!e 1~e;!ª~952~e::!~~~~ · -dJ?~rec:~: ti~ados. im.v1embre~ldel952. · Re.e1b1do, no~1embre-26' lg de 1952/' _ 1 1 º• iciem 
de ,1952._'., · 

... ' .~ 

. e-: ,ir :- ~! ' .• : ;· :' 5-2414 

. , . J_UZGAOÓ CONCILIADOR DE ZEMPOALA ,, ~.'., -~ ~.=-~~ ~··,c._~ ·.. , 

·' . 
'° ,'. · ' , . 2· D I Ú T O .. 
,j}':\~ ,;.~. ,,~~·.·.-.::-:. 

1 ·.iA:tígélaSáncfü~z, ha promovido Información ':Desti­
mon'ial Acl;_.perpetuam para· acreditar derechos d·e pro­
pi~:d·~4. Y P~!3$siérl' de los<·ptediOs rústiéos· ~Sitio J;)elgado.1> 
lf i!J:~ltocá,nn, úbiea'des en San Agustfn. Zapotlán, y .que 
i~.~r~m. ~.,:, .G.teg9rio B'-lder,~. ~edid~s y.· colindancias 
Q,QtJtñ P.I;l ~ ~(f!'ed'ien,t-é .respectivo. · · · 

· . . Pu·~liq~e&e,d<>.s vecesconsec~tiv1A,•· Periódi'co Oficiar. 
del Es·tado. · · · · · 

. . ·.z~~Poa.la HgQ,,. novi~mbre 24 de: l952,-El Juez Con· 
,~:1.~'?*i ~ .f~t;,éii'te·P.~'a; 1' atéle~.: · · ·. .· 2~ 1 

.. ·: .,,.;;¡:. ' ', ' .... '. ; _.,, ,. . . "' ., . . . . . ·. . 

;._ r,. ~~qd~él9'1 4e Rl~nt_as.~ -- ~eooQOal&.- :.-:- Derechos en· 
·~,}f··d~~ .qo~J~~lbr.e ~ d'e: liª5;g. ~R<i~ibido~ noviembre · 26. .de.191::2 . •. . ' . ' ' ' ' . . .. " .. ,. 
~ ... - -·~ . 

' '. - -.-

. -
,·.=.":! .. , .p·'.· ' ' .. 

\ .. 
e ó N D 1 e I 9 N'E s : 

* 
da

aste Periódico se publicará loa dfas to., 8, 16 y 2't de 
ca mes. 

LaS subscrlpdones se reciben en. la AdmlDtstraclón de ~ 
tas .de ca~ Distrito y el precio de cada número será de '25 : 
centavos\ por . suJ>sci"lpdón semestral. . . · · . · 

~ núm~os sueltos o atrasad98, valen · 35 centa"°'" 
Se exp~nden en. las Administraciones de Rentáa. 

.~ . re~tidos y avis~. se clirigfrdn a. la duecclón de eSflS 
Periódico Y según tiu claSe se Insertarán gratlá o a1 p~ido ~ 
fiJa . el articulo 4p., fracción 11~ .de, Ja Ley . de fñgreaos vigente• · · 

_LQS avisos, edictos, é~c., etc:., que se. remitan de CuaI(jdlB'. 
cérti~cado d~ entéro, hecho en la respectiva Adníini.strádón 

¡pu°:to de~ Estad.o,, no se, publicar~n si no· ·Vienen acompafiadei>S ¿el 
ó . ReéaudaCI6n de·· ~entes. · · ' 
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